
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
EDICTO. Anulación acuerdo de pleno 28 de junio de 2021.
 
 
 
 
Habiendo sido celebrado el Pleno el día 20 de agosto de 2021, se acordó anular el punto nº 6
del orden del pleno del día 28 de junio de 2021 “Modificación de la forma de gestión del servicio
público de la residencia de mayores “Angelita Olgado”” (publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 141 del día 27 de julio de 2021).
 

 
Aliseda, 25 de agosto de 2021

Angel Gordo Gómez
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
40

48
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 30 de agosto de 2021
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